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PRESENTACIÓN DE PROMEDIO

El Consorcio Promedio es un ente instrumental liderado
por la Diputación de Badajoz y conformado por
Ayuntamientos, Mancomunidades y la propia Institución
Provincial, orientado a la gestión agrupada de servicios
relacionados con el ciclo urbano del agua (captación,
potabilización, distribución y depuración) y con la recogida
y transporte de los residuos domésticos para facilitar su
valorización o reciclaje.





SERVICIOS PRESTADOS
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1. Información y atención de servicios en general

Atención presencial

SEDE CENTRAL

Registrar con carácter oficial cualquier documentación dirigida a entidades y organismos públicos y expedir
recibos o sellar copias como justificante de dicha operación.
Orientar y proporcionar a la ciudadanía información relativa a los servicios gestionados por Promedio en
poblaciones consorciadas, como reclamaciones, procedimientos de alta o baja o requisitos y documentación
necesaria para las actuaciones que se proponga realizar en materia de abastecimiento de agua potable,
depuración de aguas residuales o recogida de residuos domésticos. En caso de no estar relacionado con
servicios del consorcio, orientar a las personas a otras dependencias u organismos tanto públicos como
privados.
Identificar y facilitar, cuando sea necesario, aquellos impresos de Promedio o del Organismo Autónomo de
Recaudación (OAR) que precise la ciudadanía en función de las solicitudes y trámites que vayan a cursar. 
Informar, orientar y ayudar a la ciudadanía en la cumplimentación de los impresos.

     

OFICINAS DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

Ofrecer y acordar citas de atención presencial a las personas usuarias.
Orientar y proporcionar a la ciudadanía información sobre cuestiones técnicas o administrativas relativas al
abastecimiento de agua (lecturas de contadores, conceptos facturados, procedimientos de altas, bajas o
cambio de titularidad, documentación necesaria e información general del servicio).
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Recibir y resolver solicitudes de alta o baja, cambios de titularidad, cambios de domiciliación bancaria o
modificaciones de datos de contratos del servicio, presentadas por la ciudadanía mediante cualquier medio
escrito, acompañados de la identificación del titular del contrato con documento oficial.
Recibir y registrar datos de lectura de agua registrada en contadores por parte de la persona usuaria de cara a
facturación real trimestral, notificados por tarjeta de lectura cumplimentada (entregada en vivienda por
ausencia del propietario tras el paso de la persona dedicada a esta labor) o por medio oral o escrito previa
identificación mediante documento oficial.
Recibir y solucionar incidencias o averías en los servicios, comunicadas por cualquier persona en la red de
abastecimiento pública.
Registrar y resolver quejas, reclamaciones o felicitaciones relativas al servicio de abastecimiento presentadas
por la ciudadanía de forma presencial.
Identificar y facilitar aquellos impresos de Promedio o del Organismo Autónomo de Recaudación (OAR) que
precise la ciudadanía en función de las solicitudes y trámites que vayan a cursar.        
Informar, orientar y ayudar a la ciudadanía en la cumplimentación de los impresos.     
Todas las cuestiones relacionadas con la gestión del cobro de recibos se realizan en el Organismo Autónomo de
Recaudación (OAR).

        

Atención telefónica

SEDE CENTRAL

Orientar y proporcionar a la ciudadanía información relativa a los servicios gestionados por Promedio en
poblaciones consorciadas, como reclamaciones, procedimientos de alta o baja o requisitos y documentación
necesaria para las actuaciones que se proponga realizar en materia de abastecimiento de agua potable,
depuración de aguas residuales o recogida de residuos domésticos. En caso de no estar relacionado con servicios
del consorcio, orientar a las personas a otras dependencias u organismos tanto públicos como privados.





Orientar y proporcionar a la ciudadanía información sobre cuestiones técnicas o administrativas relativas al
abastecimiento de agua (lecturas de contadores, conceptos facturados, procedimientos de altas, bajas o
cambio de titularidad, documentación necesaria e información general del servicio). Si procede atención
presencial, se propone cita previa en la oficina fija más cercana o a la persona responsable administrativa de la
oficina itinerante que atienda la población desde la que llega la solicitud.
Recibir y registrar datos de lectura de agua registrada en contadores por parte de la persona usuaria de cara a
facturación real trimestral, por medio de correo electrónico, previa identificación y verificación de datos
personales de su contrato, o por la aplicación para móviles “Promedio Agua y Residuos”.
Identificar y remitir por correo electrónico aquellos impresos de Promedio o del Organismo Autónomo de
Recaudación (OAR) que precise la ciudadanía en función de las solicitudes y trámites que vayan a cursar, así
como el lugar donde encontrarlos en la página web del consorcio.
Recibir y solucionar incidencias o averías en los servicios comunicadas por cualquier persona en la red de
abastecimiento pública a través de correo electrónico o por la aplicación para móviles “Promedio Agua y
Residuos”.
Registrar y resolver quejas, reclamaciones o felicitaciones relativas al servicio de abastecimiento presentadas
por la ciudadanía a través de correo electrónico o por la aplicación para móviles “Promedio Agua y Residuos”.
Informar de todos los cortes de agua o incidencias en el servicio de abastecimiento a través de alertas en la
aplicación para móviles “Promedio Agua y Residuos”. Las incidencias programadas se publican en las redes
sociales Facebook, Twitter e Instagram, mientras que las no programadas solo se informarán a través de
Twitter.
Todas las cuestiones relacionadas con la gestión del cobro de recibos se realizan en el  Organismo Autónomo
de Recaudación (OAR).
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Vidrio: 10Kg.
Papel y cartón: 5Kg.
Metales: 100Kg.
Envases: 5 Kg.
Maderas: 100Kg.
Aceites vegetales usados de origen doméstico: 10 litros.
Ropa y calzado usado: 25 Kg (se recomienda el depósito de dicho residuo dentro de una bolsa cerrada).
Residuos voluminosos y enseres: muebles, colchones, somieres, marcos y puertas, cajas, cristal plano, etc: 100Kg.
Escombros procedentes de pequeñas obras domésticas (RCD): 100Kg, aproximadamente 4 sacos pequeños.
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEEs):

Tipos de residuos y cantidades admisibles:
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Mayoritariamente lavadoras, lavavajillas, secadoras, cocinas, etc.; ordenadores, chatarra electrónica, televisores,
reproductores, equipos de sonido, generación doméstica.

 Teléfonos móviles y aparatos eléctricos menores: generación doméstica.

Frigoríficos, congeladores, acondicionadores de aire, etc., generación doméstica.

Recepcionar, ordenar y gestionar aquellos residuos, que bien por su naturaleza, volumen y/o frecuencia de
generación, requieran de formas específicas para el reciclaje, valorización o eliminación de una forma segura para
el medioambiente y para la ciudadanía. Son entregados por las personas usuarias de forma gratuita en las
instalaciones del punto limpio de Zafra a pie o en vehículo. Se requiere identificación con documento oficial,
matrícula del vehículo (si lo hubiera) y volumen de residuos que se entregan, con objeto de obtener una
trazabilidad de los mismos.
Informar de forma presencial y telefónica a los usuarios y usuarias sobre dónde y cómo depositar los residuos.
Existe limitación de tipo y volumen de materiales que se pueden depositar:

Recogida de residuos en punto limpio2.



Residuos no admisibles:

Residuos urbanos orgánicos o biorresiduos.
Materiales radioactivos.
Materiales explosivos o inflamables.
Residuos infecciosos.
Neumáticos.
Recipientes voluminosos que hayan contenido materiales tóxicos o peligrosos.
Residuos sin segregar.
Residuos sin identificar.
Residuos peligrosos que no sean los específicamente señalados en el punto anterior y cualquier otro que se
añadido al mismo por la autoridad medioambiental.
Residuos que pudieran estar infectados por plagas o vectores de cualquier tipo.
Residuos procedentes de establecimientos sanitarios.
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Además, se recogen los siguientes residuos peligrosos:

Envases contaminados: producción doméstica.
Aceite mineral o sintético de motor: 10 litros.
Aerosoles: 3 unidades.
Pilas (alcalinas/salinas) y botón y baterías de móvil, ordenador, etc: producción doméstica.
Radiografías: 0,3 Kg/ 2 unidades (incluidos negativos de fotografías).
Tubos fluorescente y bombillas de bajo consumo: 3 unidades.
Pinturas, disolventes y envases con restos de residuos peligrosos domésticos: 5 Kg/ 3 unidades.
Cartuchos de tinta de impresoras y tóner: 3 unidades.
Termómetros o elementos que contengan mercurio: 3 unidades.

Restos de desbroce y poda de origen doméstico: 50Kg.
Cintas de video: generación doméstica.
DVD, CD y sus correspondientes embalajes: generación doméstica.



Programa de sensibilización ambiental y campañas informativas4.
Impartir acciones formativas e informativas en materia medioambiental a la ciudadanía incluida en el Programa de
Sensibilización Ambiental del Consorcio, previa solicitud de agrupaciones, asociaciones sin ánimo de lucro, centros
educativos o similares, a través de formulario habilitado, a tal efecto, en la página web de Promedio (sección
sensibilización).
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Análisis de aguas3.

Realizar análisis de aguas de entrada y salida de depuradoras de aguas residuales, colectores y vertidos al Dominio
Público Hidráulico, con objeto de controlar los indicadores definidos en las autorizaciones de vertido de los órganos
de cuenca y en las Ordenanzas municipales de vertido, previa petición por escrito de credenciales de acceso y
solicitudes de analíticas a través de formulario habilitado, para tal efecto, en la página web de Promedio.
Medir en estos análisis un conjunto de parámetros de forma acreditada, bajo norma ISO 17025, de pH, conductividad,
demanda química de oxígeno (DQO), demanda biológica de oxígeno (DBO5), sólidos en suspensión, amonio,
nitrógeno total y fósforo total, boro y turbidez, y emitir informes oficiales.







https://sede.dip-badajoz.es/portal/entidades.do?error=-1&ent_id=9&idioma=1




Programa autonómico de vigilancia sanitaria del agua de consumo humano en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Estatutos del Consorcio de Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación de Badajoz,
Promedio.

Reglamento del suministro domiciliario de agua del Servicio Provincial de Abastecimiento de
Promedio.

Reglamento de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos de la provincia de Badajoz.

Reglamento del servicio de saneamiento y depuración.

Ordenanzas fiscales reguladora de las tasas por recogida de residuos sólidos, abastecimiento de
agua potable en alta, abastecimiento de agua potable en baja y depuración de aguas residuales de
Promedio.

Acuerdo de Junta General sobre cuotas de participación del Consorcio Promedio.
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https://tuservicioaguas.net/citapreviasuez/?idCliente=5&idZona=aquanex







